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Se pone en conocimiento de la parte actora y para lo pertinente, la respuesta 

oficio proveniente de PREBEL: 
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De otro lado, el día 06 de septiembre de 2021, el apoderado de la parte actora 

allega constancia de envío de citación para notificación personal a la 

demandada (archivo No. 09 del expediente electrónico) debidamente 

diligenciada y con resultado positivo, conforme el Art. 289 del C.G. del P., sin 

embargo, ésta no podrá ser tenida en cuenta por cuanto se omite adjuntar la 

certificación de la constancia de entrega por parte de la empresa de correo. 

(párrafo 4°, numeral 3° del Art. 291 del C. G. del P.) 

 

Así mismo, el día 08 de noviembre de 2021 en archivo N° 12 del expediente 

electrónico, el apoderado de la parte actora allega la constancia de envío de la 

notificación por aviso, la cual se encuentra en la misma situación que la 

anterior.  

 

Así las cosas, dichas notificaciones no podrán ser tenidas en cuenta, por lo que 

se requiere a la parte actora para que efectúe nuevamente y de forma correcta 

el trámite de notificación (citación y aviso) a la demandada CATHY LORENA 

SILVA GOEZ, para lo cual se le concede un término de 30 días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia por estados, so pena de 

declararse el desistimiento tácito tal como lo establecen los numerales 1 y 2 

del artículo 317 (Código General del Proceso). 
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